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INTRODUCCIÓN 

De conformidad con la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas en su  Artículo 12, el 

DIF Municipal forma parte de las entidades encargadas de proporcionar asistencia social, 

enfrentándose ante el reto de emprender las acciones necesarias para contribuir a la integración 

social de las personas más vulnerables. 

En este sentido, es necesaria la implementación de acciones encaminadas a favorecer las 

capacidades físicas, mentales y sociales de los individuos, familias o grupos de población en 

situación de vulnerabilidad o de riesgo, mediante la planeación eficiente. 

El programa Operativo Anual (POA) 2017 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Sombrerete, es un instrumento concreto de acción que está basado en las estrategias 

encaminadas al cumplimiento de las metas de cada uno de los programas y actividades a realizar 

durante el año;  para efectos de contar con la adecuada planeación de las acciones a emprender y 

así, lograr con dichos objetivos, mismos que serán evaluados mediante índices de desempeño 

establecidos de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y otras 

disposiciones aplicables. 

El POA cuenta además con los elementos necesarios para sustentar el Presupuesto de 

Egresos de esta unidad para el ejercicio 2017, justificando debidamente cada una de las actividades 

que representen alguna erogación para el municipio. 
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DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

MISIÓN 

Promover la integración y el desarrollo humano individual, familiar y comunitario con equidad de 

género a través de políticas, estrategias y modelos de atención que privilegien la prevención de los 

factores de riesgo y vulnerabilidad social, así como la profesionalización y calidad de los servicios 

desde una perspectiva local de asistencia social con equidad. 

 

VISIÓN 

Constituirnos como una unidad de asistencia social que regule y garantice los servicios 

necesarios para la prevención de factores de riesgo y vulnerabilidad social, a través de un marco 

jurídico normativo y que genere un cambio centrado en valores de solidaridad, equidad y 

corresponsabilidad. 
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OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Sombrerete tendrá como 

objetivo general implementar de conformidad con la Ley de Asistencia Social del Estado de 

Zacatecas el conjunto de acciones encaminadas a favorecer las capacidades físicas, mentales y 

sociales, así como la atención de los individuos, familias o grupos de población en situación de 

vulnerabilidad o de riesgo, por su condición de género, edad, condición física, o cualquier otra 

desventaja, abandono o desprotección física, mental, jurídica o social y que no cuentan con las 

condiciones necesarias para valerse por sí mismas, ejercer sus derechos y procurar su 

incorporación al seno familiar, laboral y social. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Atender a personas con discapacidad que se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos 

básicos de subsistencia y desarrollo. 

 Atender a niños, niñas, adolescentes y personas adultas mayores, en estado de abandono o 

maltrato. 

 Brindar atención especial a las personas menores de doce años que realicen conductas 

prohibidas por la ley. 

 Promover el bienestar de las personas mayores de sesenta años de edad y el desarrollo de 

acciones de preparación para la senectud, a personas carentes de recursos. 

 Asegurar a  niños, niñas y adolescentes o personas que no tengan la capacidad de ejercicio, en 

los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social a niños, niñas, prevención de 

sustracción de menores al extranjero, asistencia a adolescentes, adultos mayores y víctimas de 

violencia familiar. 

 Apoyar para la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias socio-

económicas o en circunstancias de extrema dificultad. 

 Brindar directamente o apoyar a personas con discapacidad para su rehabilitación en centros 

especializados. 
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 Proporcionar la alimentación subsidiaria, a personas en vulnerabilidad, familias de escasos 

recursos y a población de zonas marginadas; 

 Promover el desarrollo, el mejoramiento y la integración social y familiar de la población con 

carencias, mediante la participación activa, consciente y organizada en acciones que se lleven a 

cabo en su propio beneficio. 

 Fomentar el desarrollo comunitario en localidades y zonas sociales económicamente marginadas. 

 Colaborar y auxiliar a las autoridades laborales competentes, en la vigilancia y aplicación de la 

legislación laboral aplicable a los niños, niñas y adolescentes. 

 Fomentar acciones de paternidad responsable, que propicien la preservación de los derechos de 

las personas menores de dieciocho años de edad a la satisfacción de sus necesidades y a la 

salud física y mental. 

 Proporcionar servicios básicos de salud a la población vulnerable. 

 Impartir talleres para la población, a fin de que aprendan algún oficio o técnica que puedan poner 

en práctica para contribuir a la subsistencia de sus familias. 

 

 

 

 

  



  
 

 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 7 

 

 

ACCIONES A EMPRENDER 

 

Para el logro de los objetivos para el ejercicio 2017, el Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Sombrerete llevará a cabo las siguientes acciones, así como los programas 

Estatales y Federales que contribuyan a alcanzar dichos objetivos. 

El programa operativo anual estará asociado con los objetivos planteados anteriormente para 

dicho ejercicio y contiene los indicadores de desempeño que permitirán verificar el nivel del logro 

avanzado, considerando la Metodología de Marco Lógico (MML) a través de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR). 
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ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de población que mejoró su calidad de vida por 

medio del programa de asistencia alimentaria del SMDIF Sombrerete.

Definición: Niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y 

vulnerabilidad, que asisten a planteles oficiales del Sistema Educativo 

Nacional, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas, 

preferentemente

Método de Cálculo: (Total de población que mejoró su calidad de 

vida/total de población beneficiaria del programa) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de población que mejoró su calidad de vida por 

medio del programa de asistencia alimentaria del SMDIF Sombrerete.

Definición: Niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y 

vulnerabilidad, que asisten a planteles oficiales del Sistema Educativo 

Nacional, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas, 

preferentemente. Así también la población que por su situación de 

pobreza y vulnerabilidad sean sujetos del apoyo.

Método de Cálculo: (Total de población que mejoró su calidad de 

vida/total de población beneficiaria del programa) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual
Sentido: Ascendente

PROGRAMAS DE APOYO ALIMENTARIO

Desayunos Escolares 

Modalidad Frío

Contribuir a la seguridad alimentaria de la 

población escolar, sujeta de asistencia 

social, mediante la entrega de desayunos 

fríos, diseñados con base en los Criterios 

de Calidad Nutricia, y acompañados de 

acciones de orientación alimentaria, 

aseguramiento de la calidad alimentaria y 

producción de alimentos.

Atender a los 800 beneficiarios cada 

mes, para hacer una entrega de 8,000 

desayunos fríos durante el año.

Desayunos Escolares 

Modalidad Caliente

Contribuir a la seguridad alimentaria de la 

población escolar, sujeta de asistencia 

social, en espacios escolares y 

comunitarios mediante la preparación, 

servicio y consumo de desayunos o 

comidas calientes, con base en Criterios 

de Calidad Nutricia acompañados de 

acciones de orientación alimentaria, 

aseguramiento de la calidad alimentaria y 

producción de alimentos.

Atender a los 1,440 beneficiarios cada 

mes, para hacer una entrega de 

14,400 canastas básicas durante el 

año en los 32 espacios alimentarios.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de población que mejoró su calidad de vida por 

medio del programa de asistencia alimentaria del SMDIF Sombrerete.

Definición: Niñas y niños entre seis meses y cinco años once meses 

de edad, no escolarizados, en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, 

que habiten en zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas 

preferentemente, y que no reciban apoyo de otros programas 

alimentarios.

Método de Cálculo: (Total de población que mejoró su calidad de 

vida/total de población beneficiaria del programa) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de población que mejoró su calidad de vida por 

medio del programa de asistencia alimentaria del SMDIF Sombrerete.

Definición: Grupos de riesgo, sujetos de asistencia social 

alimentaria, preferentemente niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, personas con 

discapacidad, adultos mayores y personas vulnerables por ingresos.

Método de Cálculo: (Total de población que mejoró su calidad de 

vida/total de población beneficiaria del programa) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Atención Alimentaria a 

Sujetos Vulnerables

Contribuir a la seguridad alimentaria de los 

sujetos en condiciones de riesgo y 

vulnerabilidad, mediante la entrega de 

apoyos alimentarios diseñados con base 

en los Criterios de Calidad Nutricia y 

acompañados de acciones de orientación 

alimentaria, aseguramiento de la calidad 

alimentaria y producción de alimentos.

Atender a los 1,503 beneficiarios cada 

mes, para hacer una entrega de 

16,533 despensas durante el año.

PROGRAMAS DE APOYO ALIMENTARIO

Atención a Menores de 6 

Años en Riesgo, No 

Escolarizados.

Contribuir a la seguridad alimentaria de los 

menores de seis años que se encuentran 

en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, 

mediante la entrega de apoyos 

alimentarios adecuados a su edad y 

brindando orientación alimentaria a sus 

padres.

Atender a 38 beneficiarios cada mes, 

para hacer una entrega de 456 

paquetes alimentarios durante el año.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de familias que mejoraron su calidad de vida por 

medio del programa de asistencia alimentaria del SMDIF Sombrerete.

Definición: Familias que han sido afectadas por la ocurrencia de 

fenómenos naturales destructivos  y  que  por  sus condiciones  de  

vulnerabilidad  requieren  de  apoyo  institucional  para  enfrentarlos.  

Método de Cálculo: (Total de familias que mejoró su calidad de 

vida/total de familias en situación de emergencia) X 100

Unidad de medida: Familia

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de población que mejoró su calidad de vida por 

medio del programa de asistencia alimentaria del SMDIF Sombrerete.

Definición: Grupos de Desarrollo que recibirán capacitación con 

recurso federal por parte del SNDIF, a través del SEDIF con el fin de 

implementar proyectos para el beneficio de su localidad.

Método de Cálculo: (Total de población que mejoró su calidad de 

vida/total de población de la localidad) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO

Atención Alimentaria a 

Familias en Desamparo 

Contribuir  a  la  seguridad  alimentaria  de  

las  familias  en  condición  de  

emergencia,  a  través  de  apoyos 

alimentarios temporales, diseñada con 

base en los Criterios de Calidad Nutricia, y 

acompañados de acciones de orientación 

alimentaria y aseguramiento de la calidad 

alimentaria 

lograr que el total de familias en 

situación de emergencia sea 

beneficiada con el apoyo.

“Comunidad Diferente”

Contribuir a mejorar las condiciones 

sociales de vida en las localidades de alta 

y muy alta marginación, a través de la 

conformación de Grupos de Desarrollo que 

implementen, de manera autogestiva, 

proyectos comunitarios, con la 

participación activa, organizada, 

sistemática y voluntaria de sus integrantes.

Lograr que el total de población de la 

comunidad tenga mejores condiciones 

sociales de vida



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de población que mejoró su calidad de vida por 

medio del programa de asistencia alimentaria del SMDIF Sombrerete.

Definición:                                                                                             -

Beneficiarios de los Programas Alimentarios del SEDIF.

-Grupos participantes del Programa de Desarrollo Comunitario 

“Comunidad Diferente” (PDC) del SEDIF.

-Comunidades consideradas dentro de la Cruzada Nacional contra el 

Hambre

-Mujeres embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, mujeres 

jefas de familia, discapacitados, adultos mayores, familias, 

instituciones y grupos organizados en condiciones de vulnerabilidad o 

en riesgo preferentemente.

-Población Abierta siempre y cuando soliciten su integración al 

programa y existan las condiciones y suficiencia para apoyarse.

Método de Cálculo: (Total de población que mejoró su calidad de 

vida/total de población solicitante) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

PROMOCIÓN Y APOYO AL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA ALCANZAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA

Unidades de Producción 

para el Desarrollo 

(UNIPRODES)

Promover y llevar a cabo acciones para 

alcanzar la seguridad alimentaria y de 

mejora a la economía familiar y 

comunitaria, mediante el fomento a la 

producción de alimentos en los traspatios, 

la capacitación y la implementación de 

proyectos productivos que propicien el 

ahorro, autoconsumo, transformación y/o 

servicios, observando la preservación del 

entorno ecológico, el respeto a la 

diversidad social y cultural, así como las 

formas tradicionales de organización.

Lograr que el 100% de los solicitantes 

sean beneficiados con algún proyecto 

productivo.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes informados 

sobre  sus derechos.

Definición: Niñas, niños y adolecentes

Método de Cálculo: (Total de población menor de 18 años informada 

sobre sus derechos / Total de beneficiarios meta) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de niñas y niños atendidos integralmente

Definición: Niñas y niños, hijos de madres trabajadoras, estudiantes 

y padres solteros.

Método de Cálculo: (Total de niños y niñas atendidos integralmente / 

Total de beneficiarios meta) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Promoción y difusión de 

los derechos de los 

niños, niñas y 

adolescentes

Promover y difundir el conocimiento de la 

Convención Sobre los Derechos del Niño 

(CDN) en la familia, escuela, comunidad, 

autoridades locales y otras instituciones, 

promover la participación comunitaria 

desde la realidad local de sus integrantes 

y generar una alternativa metodológica 

que promueva la participación infantil por 

medio de la realización de actividades, 

como resultado del conocimiento de la 

Convención de los Derechos del Niño.

Impartir 12 platicas al año con el fin de 

promover y difundir los Derechos de 

los niños, niñas y adolescentes, 

mismas que se verán reflejados en al 

menos 204 beneficiarios

PROGRAMAS PARA LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

Atención educativa a 

niños y niñas mediante el 

Centro de Asistencia 

Infantil Comunitario y 

Guardería

Proporcionar atención integral a Niños y 

Niñas menores de 6 años en situación de 

vulnerabilidad, mediante acciones 

educativas que desarrollen competencias 

básicas para la vida social, familiar y 

personal.

Atender integralmente a al menos 100 

niños inscritos en el CAIC y Guardería



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de niñas, niños que mejoraron sus niveles de 

salud.

Definición: Población infantil de 0 a 6 años de edad en situación de 

vulnerabilidad y riesgo social. 

Método de Cálculo: (Total de niños y niñas que mejoraron sus 

niveles de salud / Total de beneficiarios meta) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de niñas y niños atendidos y apoyados

Definición: Niños niñas que hacen de su espacio laboral la calle.

Método de Cálculo: (Total de niños y niñas atendidos y apoyados / 

Total de beneficiarios meta) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

PROGRAMAS PARA LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

Atención a la salud del 

niño

Mejorar los niveles de salud de las Niñas y 

Niños fomentando una cultura de auto 

cuidado, mediante la educación en salud a 

partir de la integración,  desarrollo  y  

aplicación  de acciones de promoción en 

salud, prevención de riesgos y control de 

las enfermedades propias de la Infancia. 

Mejorar los niveles de salud de los 

niños inscritos en el CAIC y Guardería

Trabajo infantil

Proporcionar información y atención 

especializada a niños y niñas que hacen 

de su espacio laboral la calle, mediante 

talleres, charlas y convivencias. Brindar 

apoyo compensatorio a los niños y niñas 

trabajadores para coadyuvar en el gasto 

familiar.

Dar seguimiento a los 17 casos que se 

tienen dentro del programa



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Población migrante vulnerable

Definición:  Niñas, Niños y Adolescentes que han sido repatriados o 

que viven en riesgos asociados a la migración infantil no 

acompañada, entre las que destacan la presencia de familiares  en 

Estados Unidos y la presencia de tradición migratoria en su 

comunidad. 

Método de Cálculo: (Total de atenciones brindadas / Total de 

repatriados) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de concursos de dibujo infantil.

Definición: Participaciones del municipio en los concursos de dibujo 

infantil. 

Método de Cálculo: (Total de concursos a los que se convocó / Total 

de concursos en los que se participó) X 100

Unidad de medida: Concurso

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

PROGRAMAS PARA LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

Atención a la migración 

infantil no acompañada

Conjuntar esfuerzos y acciones entre las 

instancias de los tres órdenes de gobierno, 

instituciones públicas, privadas y organismos 

de  la  sociedad  civil  nacionales  e 

internacionales con el fin de prevenir y atender 

las necesidades de los Niños, Niñas y 

Adolescentes migrantes y repatriados que 

viajan solos y las problemáticas colaterales a 

que están expuestos, así como promover 

acciones coordinadas de protección y 

contención familiar y comunitaria

Atender al 100% de los repatriados 

detectados del municipio

De concursos de dibujo 

infantil

Motivar el interés de las niñas y los niños  que  

cursan la instrucción primaria por el 

conocimiento y defensa de sus derechos;  así 

como difundir los derechos de la niñez en el 

seno familiar y la sociedad en general. 

Promover y difundir entre los niños, niñas  y 

adolescentes nacidos en el Estado de 

Zacatecas, con domicilio en el territorio del 

mismo,  o en los Estados Unidos de 

Norteamérica  a que expresen su sentir y 

pensar ante el fenómeno social de la migración.

Participar en el 10 % de los concursos 

convocados.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes informados

Definición: Población que habita en zonas urbanas, suburbanas y 

rurales  en riesgo de exclusión social, preferentemente niñas, niños y 

adolescentes de 6 a 17 años 11 meses de edad. Familias con 

carencias y/o circunstancias de vulnerabilidad en sus miembros. 

Método de Cálculo: (Total de niños, niñas y adolescentes que están 

informados / Total de beneficiarios meta) X 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de platicas impartidas

Definición: Platicas impartidas a niñas, niños, adolescentes y sus  

familias que habitan en zonas urbanas, suburbanas y rurales  en 

riesgo  de la violencia escolar.

Método de Cálculo: (Platicas impartidas / Total de platicas 

programadas) X 100

Unidad de medida: Platica

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

PROGRAMAS PARA LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

  Prevención de riesgos 

psicosociales / 

adicciones

Generar  acciones  de  prevención de  

riesgos psicosociales en las Niñas, Niños, 

Adolescentes, jóvenes y familias, que 

disminuyan  la  probabilidad  de  que  se 

presenten problemas de salud pública 

como el uso, abuso y dependencia a 

sustancias adictivas y el embarazo en 

edades tempranas, con la finalidad de 

incrementar sus factores de protección  y  

promover  estilos  de  vida saludable entre 

grupos en condición de vulnerabilidad. 

Impartir al menos 12 platicas al año 

con el fin de generar acciones de 

prevención de riesgos psicosociales 

en los niños, niñas y adolescentes.

Prevención del Acoso  

Escolar

Fortalecer a las niñas, niños y 

adolescentes, en el contexto individual, 

familiar y sociocultural, a través de 

acciones preventivas de redes 

comunitarias que favorezcan la generación 

de espacios de convivencia e interacción 

saludables, en el marco de una cultura de 

paz y resolución de conflictos. 

Impartir 12 platicas al año con el fin de 

generar acciones de prevención de 

acoso escolar en los niños, niñas y 

adolescentes.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de mujeres jefas de familia atendidas que 

mejoraron su calidad de vida

Definición:  Mujeres Jefas de Familia, preferentemente menor de 50 

años, estar desempleada o percibir un sueldo menor a dos salarios 

mínimos, no recibir otros apoyos gubernamentales, tener hijos o 

dependientes económicos menores de 15 años estudiando.

Método de Cálculo: (Total de jefas de familia que mejoraron su 

calidad de vida / total de jefas de familia atendidas) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficiencia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

PROGRAMA DE APOYO A JEFAS MADRES DE FAMILIA

Programa 

"Responsabilidad 

Diferente"

Beneficiar a  madres y mujeres jefas de 

familia en estado de vulnerabilidad que 

cuenten preferentemente con menos de 50 

años de edad, las que por diversas causas 

se hacen cargo de la manutención de su 

hogar, programa que las apoya a mejorar 

sus condiciones de vida, la de sus hijos 

menores de 15 años y de otros familiares 

o dependientes económicos que se 

encuentren a su cargo.

Dar seguimiento al otorgamiento de 

apoyo de las 108 beneficiarias.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de población sin acceso a servicios de salud  

que mejoró su calidad de vida a través del programa ADIFAM.

Definición:  Todos y cada una de las personas que requieran el 

servicio sin distingo de ninguna clase

Método de Cálculo:(Total de población sin acceso a servicios de 

salud que mejoró su calidad de vida a través del programa 

AMEDIF/total de población meta)x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Campaña de prevención y detección de cáncer.

Definición:  Porcentaje de campañas realizadas para llevar a cabo la 

prevención y detección de cáncer a la población femenina.

Método de Cálculo:(Total de campañas realizadas/total de 

campañas programadas)x 100

Unidad de medida: Campaña

Dimensión: Eficiencia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

PROGRAMAS DE SALUD ESPECIALIZADA

Programa de Asistencia 

Médica Diferente 

(AMEDIF)

Contribuir a abatir los niveles de alta y muy 

alta marginación, en sus diferentes 

vertientes, de diversas comunidades y con 

ello procurar el mejoramiento de los 

niveles de bienestar de estos sectores de 

la población, proporcionando asistencia 

médica, dental, optométrica y otros 

servicios con carácter gratuito.  

Traer al municipio las brigadas de 

AMEDIF al menos 3 veces al año para 

atender a mínimo 500 personas que 

no tienen acceso a los servicios de 

salud.

Campañas de prevención 

de Cáncer de Mama y 

Cáncer Cérvico Uterino

Detectar en la población femenina 

cambios o anormalidades en los tejidos del 

seno y/o en el útero que con el tiempo 

pueden convertirse en problemas.

Traer al municipio las campañas de 

detección y prevención de cáncer al 

menos una ocasión durante el año.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de población que disminuyó su situación de 

vulnerabilidad a través de los apoyos sociales.

Definición:  Personas que se encuentren en desamparo, desventaja 

social, estado de necesidad, indefensión, menoscabo físico y mental, 

así como Instituciones Públicas y/o privadas sin fines de lucro e 

Instituciones educativas con características especiales.

Método de Cálculo: (Total de población que disminuyo su situación 

de vulnerabilidad a través de los apoyos sociales del SMDIF/ total de 

población beneficiada a través de los apoyos sociales del SMDIF) x 

100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficiencia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de población que disminuyó su situación de 

vulnerabilidad a través de la entrega de aparatos funcionales.

Definición: Personas que su condición de salud sea motivo de 

vulnerabilidad así como necesidad inmediata a cubrir en cuanto a la 

atención específica de deambulación.  

Método de Cálculo: (Total de población que disminuyo su situación 

de vulnerabilidad a través de la entrega de aparatos funcionales/ total 

de población beneficiada a través de  la entrega de aparatos 

funcionales) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficiencia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

PROGRAMA DE GESTIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA (ENTREGA DE APOYOS DIVERSOS) 

Programa  de ayudas 

sociales

Atender las solicitudes y brindar apoyo en 

especie o económicas, a la población que 

se encuentran en desamparo, desventaja, 

indefensión, menoscabo físico y mental, 

así como a Instituciones Públicas y/o 

Privadas sin fines de lucro e instituciones 

educativas, implantando acciones de 

asistencia social tendientes a mejorar las 

circunstancias que impidan el desarrollo 

integral del individuo complementadas con 

actividades culturales, recreativas y 

sociales. 

Entregar al menos 10,000 apoyos 

durante el año, en su mayoría es 

especie.

Entrega de Aparatos 

Funcionales

Brindar el apoyo con sillas de ruedas, 

muletas, andaderas y bastones  a las 

personas que  sean sujetas a la asistencia 

social, especialmente a los niños (as),  

ancianos y discapacitados que se 

encuentren en desamparo  y desventaja 

social

Donar o prestar al menos 50 aparatos 

funcionales durante el año



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de población vulnerable beneficiada por el 

programa de apoyos invernales.

Definición: Población en general en estado de vulnerabilidad, 

incluyendo niños, niñas, hombres y mujeres, especialmente las 

familias en extrema pobreza. 

Método de Cálculo:(Total de población vulnerable beneficiada con el 

programa de apoyos invernales/total de población susceptible de ser 

beneficiada) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficiencia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de los beneficiarios obtienen una habilidad o 

técnica

Definición:  Población en general

Método de Cálculo: (Total de los beneficiarios que obtienen una 

habilidad o técnica/ total de beneficiarios inscritos en los talleres) x 

100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

ACCIONES DE CAPACITACIÓN A LA POBLACIÓN

Impartición de Talleres

Proporcionar a los beneficiarios técnicas o 

habilidades de aprendizaje, que puedan 

poner en práctica para mejorar su calidad 

de vida, teniendo un sustento económico.

Lograr que 274 personas mejoren su 

calidad de vida mediante alguno de los 

talleres.

PROGRAMA DE GESTIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA (ENTREGA DE APOYOS DIVERSOS) 

Programa de apoyos 

invernales

Beneficiar a la Población vulnerable del 

Municipio, mediante la implementación del 

Programa de Apoyos Invernales peso por 

peso, en donde el SEDIF aporta un tanto 

equivalente al 100% de lo que aporte el 

Municipio, para la adquisición de cobijas, 

bolos y otros apoyos que soliciten los 

Municipios y que puedan ser distribuidos 

entre las familias que vivan en condiciones 

de mayor grado de vulnerabilidad en cada 

una de las localidades.

Apoyar al menos a 3,000 personas en 

estado de vulnerabilidad durante la 

época invernal



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de los beneficiarios rehabilitados

Definición:  Población en general que presente alguna discapacidad 

ya sea temporal o permanente

Método de Cálculo: (Total de los beneficiarios rehabilitados/ total de 

beneficiarios prospectos a ser rehabilitados) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de platicas impartidas.

Definición: Platicas impartidas en instituciones, empresas y a los 

grupos mas vulnerables sobre la prevención y detección de 
Método de Cálculo: (Total de platicas impartidas/ total de platicas 

programadas) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Calidad

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Atención en la Unidad 

Básica de Rehabilitación 

(UBR)

Brindar atención médica de rehabilitación  

al público en general que presente algún 

tipo de discapacidad, ya sea temporal o 

permanente, llevándose a cabo una pre 

valoración por un médico especialista en 

rehabilitación y un médico en ortopedia, 

los cuales realizaran reconocimiento físico 

y determinan si se es candidato o no. 

Atender a 5,000 pacientes y dar 

valoración a 150.

ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Platicas de prevención y 

detección de 

Discapacidad

Llevar  a  cabo  acciones  de  prevención  

y  detección  de  discapacidad,  así  como  

acciones  de  promoción  y  educación  

para  la  salud  en  la  misma  materia.   

10 pláticas ofrecidas



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de personas con discapacidad que mejoran su 

calidad de vida

Definición: población en general que presenta permanentemente 

alguna deficiencia total en sus facultades físicas, intelectuales o 

sensoriales, que le limitan la capacidad de realizar una o más 

actividades de la vida diaria, y que puede ser agravada por el entorno 

económico o social pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 

igualdad de condiciones con los demás.

Método de Cálculo: (Total de personas adultas mayores que hacen 

uso de los servicios y acciones que brinda el programa a través de 

delegación de Sombrerete/ total de personas con discapacidad en 

Sombrerete) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de beneficiados con el apoyo

Definición: Población con alguna solicitud que haya hecho la gestión 

para recibir el apoyo

Método de Cálculo: (Total de personas apoyadas/ total de gestiones 

recibidas) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Departamento de 

Personas con 

Discapacidad

Mejorar la calidad de Vida y fortalecer la 

participación social de las personas con 

discapacidad, removiendo las dificultades 

que impidan su plena participación en la 

vida política económica, social y cultural. 

Promover la solidaridad social y la 

participación ciudadana con el fin de 

incrementar la corresponsabilización en la 

atención a personas con discapacidad. 

Atender a 2,100 personas con 

discapacidad con alguno de los 

servicios que se prestan en el 

departamento.

Apoyo de Pañales

Proporcionar a las personas más 

vulnerables de nuestro Municipio que 

cuentan con alguna discapacidad y que 

requieren apoyo con paquetes de pañales.

Entregar 370 Paquetes de pañales

ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de grupos de personas adultas mayores que 

hacen uso de los servicios y acciones que brinda el programa de 

INAPAM.

Definición: Grupos de población en general que cuenten con 

sesenta años o más de edad que se encuentren domiciliadas o en 

tránsito en el territorio nacional, denominadas “personas adultas 

mayores”, quienes tienen derecho a ser partícipes de las acciones del 

gobierno federal, para acceder a mejores niveles de bienestar y 

calidad de vida.

Método de Cálculo: (Total de grupos de adulto mayores 

existentes/Total de grupos programados) x 100

Unidad de medida: Grupo de INAPAM

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de credencial de INAPAM expedida

Definición: Credenciales de INAPAM para personas de tercera edad 

que les permita contar con diversos descuentos para mejorar su 

calidad de vida.

Método de Cálculo:  (Total de credenciales expedidas/Total de 

credenciales programadas) x 100

Unidad de medida: Credencial

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Brindar atención a 15 clubes ubicados 

en diversas comunidades.

Expedición de 

credenciales de INAPAM

Expedir credenciales de afiliación que les 

permita a las personas adultas mayores 

contar con descuentos en servicios de 

salud, alimentación, transporte, vestido, 

hogar, recreación y cultura.

Expedir 720 credenciales de INAPAM.

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES

Atención a los grupos de 

adultos mayores 

mediante el programa de 

INAPAM

Establecer una vinculación efectiva de 

acciones que promuevan el cumplimiento 

de los derechos y el bienestar físico, 

mental y social de las personas adultas 

mayores mediante la creación de grupos 

en diversas comunidades.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de asesorías otorgadas.

Definición: Asesoría jurídica sobre diversos trámites brindada a 

quien lo requiera.

Método de Cálculo: (Porcentaje de asesorías otorgadas/ Total de 

asesorías programadas) x 100

Unidad de medida: Asesoría

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

ATENCIÓN Y ASESORÍA JURÍDICA A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA DE LA PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y FAMILIA

Atención y asesoría 

jurídica  

Identificar las causas que generan la 

violencia familiar y el maltrato de los 

menores para promover en las 

instituciones oficiales y asociaciones 

civiles las disposiciones legales, 

particularizando en las de naturaleza 

preventiva y protectoras del desarrollo 

físico y mental de las niñas y los niños. 

Promover la protección física, social y 

jurídica de personas vulnerables hasta 

lograr su incorporación a una vida plena y 

productiva, satisfaciendo así sus 

requerimientos de subsistencia y 

desarrollo. Fomentar en la población la 

participación a denunciar actos de 

violencia o fuera del marco legal. Informar, 

apoyar y orientar sobre procedimientos en 

circunstancias jurídicas y sociales que 

impiden a los menores y a la familia su 

desarrollo integral.

2,000 asesorías jurídicas



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de personas que recibieron el servicio médico

Definición: Población en general que requiera del servicio médico

Método de Cálculo: (Total de personas atendidas/ total de personas 

solicitantes del servicio) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Calidad

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de personas que recibieron el servicio dental

Definición:  Población en general que requiera del servicio

Método de Cálculo: (Total de personas atendidas/ total de personas 

solicitantes del servicio) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Calidad

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de personas que recibieron el servicio de 

enfermería

Definición:  Población en general que requiera del servicio

Método de Cálculo: (Total de personas atendidas/ total de personas 

solicitantes del servicio) x 100

Unidad de medida: Beneficiario

Dimensión: Calidad

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Enfermería

Brindar servicios de enfermería, que sean 

de calidad y calidez a las personas que 

acudan a solicitar el servicios

2,000 pacientes atendidos

Servicios médicos

Brindar asistencia en salud de primer nivel 

a la población vulnerable por medio del 

consultorio médico y con visitas 

domiciliarias cuando así se requiera.

1,500 Consultas ofrecidas

Servicio dental

Fomentar, prevenir y corregir los 

problemas bucodentales de la población 

más vulnerable de nuestro Municipio 

3,400 Atenciones dentales

ATENCIÓN A LA SALUD



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de personas que requieran medicamento

Definición: Población que mediante una receta médica requiera 

algún medicamento

Método de Cálculo: (Total de personas atendidas/ total de personas 

solicitantes del servicio) x 100

Unidad de medida: Medicamento

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Nombre: Porcentaje de terapias psicológicas.

Definición: Población que requiera alguna atención psicológica.

Método de Cálculo: (Total de terapias brindadas/ Terapias 

programadas) x 100

Unidad de medida: Terapia

Dimensión: Eficacia

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Farmacia

Venta de medicamentos a bajo precio que 

contribuyan a la salud de las personas 

más vulnerables, así como la donación en 

casos extremos y debidamente justificados

3,000 medicamentos

ATENCIÓN A LA SALUD

Terapia psicológicas

Promover la atención y salud psicológica 

para cualquier persona que presenta algún 

problema emocional y que requiere de 

terapias y asesorías psicológicas.

1,150 terapias psicológicas.



ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de eventos realizados

Definición: Eventos sociales y culturales llevados a cabo para 

conmemorar alguna fecha importante o representativa.

Método de Cálculo: (Total de eventos realizados/ total de eventos 

programados) x100

Unidad de medida: Evento

Dimensión: Calidad

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

ACCIÓN O PROGRAMA OBJETIVO INDICADORES METAS

Nombre: Porcentaje de reuniones a las que se acudirá

Definición:  Reuniones inter-regionales, regionales y estatales 

programadas por SMDIF

Método de Cálculo: (Total de reuniones a las que se asiste/Total de 

reuniones de las que se recibió invitación) x100

Unidad de medida: Reunión

Dimensión: Calidad

Frecuencia de medición: Anual

Sentido: Ascendente

Realización de eventos

Realización varios eventos que 

promuevan las tradiciones en el municipio 

y que fomenten la integración social de 

los grupos más vulnerables (repartición de 

la monumental rosca de reyes, día de la 

familia, día del niño, de la madre, del 

abuelo, posadas navideñas).

20 Eventos

FOMENTO CULTURAL Y SOCIAL

FORMACIÓN INSTITUCIONAL

Asesoramiento y 

Capacitación

Recibir asesoramiento y capacitación en la 

operación de los programas del SEDIF al  

SMDIF a través de reuniones inter-

regionales, regionales y estatales, de la 

cuáles podríamos ser Cede.

Asistir al 100% de las reuniones 

programadas por SEDIF


